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La apoderada judicial de la parte actora allega memorial coadyuvado por ella, el 

demandante y demandado, solicitando la suspensión del proceso, conforme lo 

dispuesto en el art. 161 del CGP se dispondrá resolver de manera favorable la 

pretensión incoada, decretando la suspensión del proceso por el termino de cinco 

(5) meses, por expresa disposición de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI (VALLE) 

RESUELVE: 
 

ORDENAR LA SUSPENSIÓN del presente asunto, por el término de cinco (5) 

meses contados a partir del día de presentación de la demanda esto es el 24 de 

noviembre de 2022 hasta el 24 de abril de 2022, por expresa disposición de las 

partes en el escrito de solicitud que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 
  

 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 201 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   DICIEMBRE 02- 2022 
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